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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _03_  

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.1598 de 2024 

Nombre completo del contratista: JUAN PABLO MARÍN ARANGO 

Documento de identificación:1.143.873.964  

Nombre del supervisor: LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - 
DAGMA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales; con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de la Gestión del Medio Ambiente- 
DAGMA en la ejecución del proyecto MEJORAMIENTO DE LA GENERACIÓN DE 
CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DE SANTIAGO 
DE CALI BP-26005472. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

24/SEPTIEMBRE/2024 

Fecha terminación 
 

30/NOVIEMBRE/2024 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($15.693.000) 

Adición: N/A 

 

 

X 
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Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción 
AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

$15.693.000 $5.231.000 $10.462.000 0 
 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1068094106 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1068094106 
Operador: PAGOSIMPLE 
Fecha de Pago: 15/NOVIEMBRE/2024 
Periodo de pago de la seguridad social: OCTUBRE/2024 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la seguridad social integral correspondiente al mes de OCTUBRE de 2024, último mes 
legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuenta del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1995 de 2019. 
 
No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto, se hace necesario 
que el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que acrediten el 
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cumplimiento de esta obligación, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para liquidar y pagar la planilla de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral. Los soportes deben ser enviados al coordinador delegado para la revisión de 
cuentas del grupo al que pertenece el contratista y con copia al correo: 
allison.rivera@cali.gov.co. El IBC, Ingreso base de cotización es del 40% del valor de la cuota. 
Para enviar el pago de noviembre el cual se paga en DICIEMBRE de 2024 debe llevar los 
siguientes datos:  
Nombre y apellido completo: JUAN PABLO MARIN ARANGO 
Número de cédula: 1143873964 
Número del contrato: $15.693.000 
Valor Base de Cotización: $2.092.400 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista realizó las siguientes actividades las cuales se encuentran 
en el informe de actividades Cuota 3 del 29 de noviembre del 2024. 
 
 En este periodo el contratista, continuó realizado el seguimiento al convenio EDRU DAGMA 
para la ejecución de Parques POAI 2024, en donde en este periodo la EDRU presentó un 
nuevo equipo estructurador lo cual conllevó a una reunión donde se aclararon nuevamente las 
dudas a la EDRU que ya se habían presentado con el anterior equipo que tenían ellos.  
Realizó el seguimiento al contrato de obra 4133.010.1.32.1470-2024 por medio de comités de 
obra con contratista y comunidad, para la recuperación ambiental y paisajística del parque del 
Acueducto en comuna 3 y parque san joaquin en comuna 17.  
En conjunto con las biólogas del equipo de Ecourbanismo se realizó la verificación del 
componente ambiental para los proyectos de las comunas 1, 9, 10, 13, 15 y 18 del POAI 2025.  
Verificó y elaboró matriz de ICAU en conjunto con el equipo de Ecourbanismo los indicadores 
de calidad ambiental solicitados al grupo, los cuales incluían los m2 de espacio público efectivo 
por habitante y m2 de zonas verdes por habitante en la ciudad de cali. Dicha información fue 
enviada al grupo del observatorio de la unidad de apoyo del DAGMA. 
Participó en la elaboración de nueva matriz ambiental interna del grupo de ecourbanismo para 
todo lo competente al tema de siembras con especies nativas para nuestras intervenciones 
en el espacio público.  
Realizó el apoyo a la supervisión del del convenio interadministrativo No 4133.010.27.1.010-
2024 por medio de mesas técnicas de trabajo para solventar nuevamente las dudas que el 
nuevo equipo estructurador de la EDRU tenía. Estamos a la espera que la EDRU presente al 
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contratista de obra de los 13 frentes. Por parte del equipo técnico del DAGMA reiteramos que 
todo está listo para poder licitar. 
Realizó recorridos a los parques Acueducto y San Joaquin del contrato de obra 
4133.010.1.32.1470-2024 en conjunto con la comunidad y contratista de obra del Consorcio 
Recuperemos Parques. 
Durante este periodo de 3 meses realizó la atención y resolución de solicitudes pertenecientes 
al grupo de ecourbanismo por medio de las respuestas por ORFEO a peticionarios de la 
ciudadanía y entes de control. 
Realizó el proceso de seguimiento al periodo de Prácticas profesionales con una estudiante 
de arquitectura de la universidad Javeriana Cali. 
Elaboró cuadro de matriz de seguimiento a funciones del grupo de Ecourbanismo.  
Participó en presentación de productos de la empresa Premoldeados para la implementación 
de alternativas de materiales renovables en espacio público. 
Apoyó en el desarrollo del comité interno de ecourbanismo.  
Asistió a reunión con asesores del DAGMA para la priorización de Fichas BP de presupuesto 
participativo en las cuales el grupo de ecourbanismo tiene 5 comunas y 7 proyectos de 
recuperación de parques (comunas 1, 10, 13, 15 y 18) 
Asistió al recorrido del ecoparque de la biodiversidad COP 16 en Pance.  
Asistió a reunión citada por la subdirección para el tema del Área Metropolitana (AMSO) 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE – DAGMA, de los servicios 
prestados y pactados en el contrato No. 4133.010.26.1.1598 de 2024. 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con 
el archivo de Gestión documental y el Sistema de Gestión Documental. 
 

Observaciones al informe técnico: 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
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7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
_____________________________ 
LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
Nombre y Firma del Supervisor 
 

 
MAURICIO JURADO SOTO 
Apoyo a la Supervisión 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2024. 

 




